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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2019- 0529 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, se ACEPTA la SUBROGACIÓN 

efectuada en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, en la cuantía 

de $49’995.442. 

 

Ahora bien, previo a resolver sobre la cesión en favor de CISA S.A., deberá 

darse cumplimiento al auto de fecha 26 de julio de 2022, esto es, deberá 

aportarse el poder otorgado al Dr. VÍCTOR MANUEL SOTO LÓPEZ, por 

parte del Central de Inversiones, que lo legitime para otorgar poderes. 

 

Del mismo modo deberá aportarse certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad apoderada NOVARUM S.A.S. 

 

Así mismo, deberá acreditarse la calidad de JHULEIM TATIANA MENDIETA 

NIÑIO, como representante legal del FNA. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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